
Editorial

El Núm ero 4 del Volumen 22 de "Archivos Latinoamericanos de Nutrición" año 1972, publica en su Sección Notas, 
la R esolución dictada por el M inisterio de Sanidad y A sistencia Social de Venezuela, sobre Productos A lim enticios de 
Base V egetal para U so  Infantil. En esta R esolución  aparecida en la Gaceta O fic ia l de V en ezuela  N° 2 9 .8 0 2 , del 
12/05 /72 , se  estab lecían  lo s  p erfiles de calidad nutricional de estos  productos, entre e llo s  un m ínim o de 16% de 
proteínas y n iveles m ínim os de vitaminas y minerales. H oy 20 años después, "Archivos Latinoamericanos de Nutrición" 
se com place en hacer tema de este Editorial para beneficio de la nutrición dentro del ámbito latinoamericano, el acuerdo 
entre el sector o fic ia l y la industria privada para el enriquecim iento con vitam inas y hierro, de la harina de m aíz 
precocida destinada al consum o humano en Venezuela.

La disponibilidad de este producto de importancia estratégica para el país, básicam ente utilizado en la elaboración  
de la popular arepa1 , es de unos 100 g por persona/día, de acuerdo con datos de los últim os años provenientes de las 
Hojas de Balance de A lim entos, cifra ésta respaldada por Encuestas de Consumo de fecha reciente. Esta circunstancia 
afortunada aunada al hecho de que la harina de m aíz precocida es elaborada íntegramente en el país y altos niveles de 
desnutrición especialm ente entre los sectores de bajos ingresos, los cuales son sus principales consum idores, llevó al 
Instituto N acional de Nutrición de Venezuela a tomar acción frontal y decidida a los efectos de disponer de un producto 
enriquecido y así al m enos, disminuir tales n iveles.

Luego de casi un año de experiencias y de conversaciones con la industria, se prom ulga el Decreto 2 .492 de fecha 
20/08/92, m ediante el cual se crea la Com isión para el Enriquecimiento Nutricional de los A lim entos, encargada de 
llevar a la práctica la ap licación  del programa y de estudiar lu ego  el añadido de nutrientes a la harina y a otros 
productos derivados del trigo, al igual que a otros alimentos. El Artículo 6 del citado Decreto ilustra la fórmula presen­
tada por el Instituto N acional de Nutrición de Venezuela a partir de la cual y de com ún acuerdo con la industria 
productora, se llegó  al siguiente consenso para el enriquecimiento de la harina de m aíz precocida, expresado por Kg de 
producto: tiamina: 3,1 mg; riboflavina: 2,5 mg; niacina: 51 mg; vitamina A  9 .000 U.I. y hierro: 50 m g (com o fumarato 
ferroso), aceptándose com o lím ites m áxim os y m ínim os, un 20% sobre los valores indicados.

Dentro del contexto de lo que aquí se ha expuesto y a los fines de haber alcanzado la meta propuesta, es justo  
reconocer la tesonera labor desempeñada por el Dr. M iguel Osío Sandoval, Director Ejecutivo del Instituto Nacional de 
Nutrición de Venezuela y el respaldo técnico con el cual se contó en todo m om ento, de los Dres. M iguel Layrisse, José 
María B engoa, Werner Jaffé, Eleazar Lara Pantín y Hernán M éndez Castellano. El papel del sector privado com o  
receptor de esta iniciativa, m erece igualm ente destacarse.

El m ism o Decreto 2 .492  en su Artículo 4 establece que a partir del 20 de Febrero de 1993, toda la harina de maíz 
precocida  d estin ada al con su m o hum ano en V en ezuela , debe estar en riqu ecida  de acuerdo con  lo s  n iv e le s  ya 
m en cion ados. E speram os que el haber alcanzado esta m eta resu lte en una m ejora de la nutrición  de nuestros  
individuos. Que así sea.

i. Pan de forma redonda hecho de harina de maíz degerminado, agua y sal; cocido sobre budare o al horno.

Dr. José Félix Chávez Pérez 
Editor A sociado




